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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MEXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Frutos y vegetales  Regiones o países
que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Guatemala
principalmente y aquellos países que exporten estos productos a México.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Norma Oficial Mexicana (con
carácter de Emergencia) NOM-EM-033-FITO-2000, Confinamiento y erradicación de
brotes de la mosca del Mediterráneo en los Municipios del Estado de Chiapas, que se
indican (4 paginas)

5. Descripción del contenido:  Esta Norma Oficial de Emergencia tiene por objeto establecer
las regulaciones fitosanitarias de carácter obligatorio para confinar y erradicar los brotes de
la mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied) en los municipios de Acacoyagua,
Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla,
Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas,
Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez,
Motozintla, El Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión
Juárez en el Estado de Chiapas.  Las disposiciones de la presente Norma serán aplicables a:

a) las plantaciones comerciales y las áreas marginales con frutos hospederos de mosca
del Mediterráneo.

b) Las áreas de reservas ecológicas, parques, sitios de recreación y turismo.
c) La industrias, empacadoras, beneficiadoras de café, centros de acopio y centrales de

abasto que comercialicen frutos hospederos de mosca del Mediterráneo.  Cuando se
dispongan unidades de tratamiento cuarentenario, también deberán ser sujetos a la
presente Norma Oficial.

d) Los autotransportes de carga y de pasajeros, así como vehículos particulares.
e) Terminales aéreas, marítimas, de autobuses y de ferrocarril.
f) Equipajes, bolsas o paquetes que lleven consigo las personas en tránsito por los

puntos de verificación interna.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Que es atribución de la Secretaria de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural instrumentar el Dispositivo Nacional de
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Emergencia de Sanidad Vegetal cuando se detecte la presencia de plagas que pongan en una
situación de emergencia fitosanitaria a una o varias especies vegetales, en todo o en parte
del territorio nacional.  Que siendo México signatario de la Convención Internacional de
Protección Fitosanitaria, de la Organización Mundial de Comercio y de diversos tratados
comerciales, nuestro país esta comprometido a controlar y erradicar problemas fitosanitarios
de alto riesgo como la mosca del Mediterráneo, a efecto de facilitar la comercialización de
productos hortofruticolas.  Que en el Estado de Chiapas se han eliminado los brotes de la
plaga en los municipios más alejados de la frontera con Guatemala;  sin embargo se han
registrado brotes aislados en los municipios de Acacoyagua, Amatenango de la Frontera,
Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera
Comolapa, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo,
Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez, Motozintla, El Porvenir,
Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en el Estado de
Chiapas, situación que modifica la condición fitosanitaria del Estado de Chiapas, puesto que
existe la necesidad de proteger las zonas libres recuperadas en la misma entidad y continuar
con el proceso de erradicación de la plaga hasta lograr excluirla del territorio mexicano.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial de la
Federación 19 de enero de 2000 (Disponible en español)

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): Al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (20 de enero de 2000), vigencia por
seis meses a partir de su publicación.

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:           


